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CONSIDERANDO:

Que, mediante ra Resoruc¡ón Ministeriar N" 705-2017-MTNEDU se aprobó elManuat de operaciones oet erogramá ñá"iár"l oÉ-É""". y crédito E¿ucativl(PR.NABE.) y deroga ra Resorución n¡in¡.i"iüiñ; r de;- za,,z-eoy sus modificatorias:



Que, el numeral 7.12.1.3 de las Normas para la Ejecución de Subvenc¡ones para
Estud¡os en el Perú específica que: "/os becar¡os de las becas pregrado y especiales,
reciben una subvención de carácter mensual a todo costo, conforme a lo establec¡do en
el Reglamento de la Ley N'29837 y en /as bases de cada convocatoria";

Que, el numeral 7.12.3 de las Normas para la Ejecución de Subvenc¡ones para
Estudios en el Perú, en relación a la subvención por alojam¡ento indica las cond¡c¡ones
que deben cumpl¡r los becarios para gozar de dicho beneficio, de acuerdo al s¡guiente
detalle: "i Becar¡os de provincia que estudien en una región o provincia d¡stinta de la
cual provienen; ii. Becarios que residen en albergues al cumplir la mayoria de edad; iii)
Becarios de la Beca Especial Licenciados del Servicio Militar Voluntario que al momento
de postular residen en Ia misma sede de acuaftelam¡ento en donde se ubica la IES o
CF, y proceden de región o prov¡nc¡a d¡st¡nta, ¡v. Becarios que residan en lugares
d¡stante o difícil acceso, según se detalla y especifica en el Glosario de Términos",

Oue, el numeral 3 del Glosario de Términos de las Normas para la Ejecuc¡ón de
Subvenciones para estudios en el Perú, define lo siguiente: "Lugares de difícil acceso al
centro de esfudlos.- Cuando el becario reside en una local¡dad que, no obstante
encontrarse a una distancia menor o igual a la señalada en el numeral anterior, se ub¡ca
en zonas del casco urbano o rurales, que presentan restr¡cc¡ones de acceso a
transpoñe; y/o escasez o inex¡stenc¡a de servicios báslcos; y/o carenc¡a de espaclos
públicos para la convivencia que sean saludables, sanos, plurales y/o incluyentes; y/o
carencia de cond¡c¡ones de seguridad personal y social que atenten contra el adecuado
desarrollo y desempeño académico y personal del becar¡o" ,

Oue, el numeral 8 del Glosario de Términos de las Normas para la Ejecución de
Subvenc¡ones para estudios en el Perú, define lo siguiente: "subvención / subvención
adicional, son /os costos directos e ¡nd¡rectos establec¡dos en el Reglamento de la Ley
N' 29837 y fijados anualmente por la Oficina de Administración y Finanzas";

Oue, el Anexo N'4 de la citada norma, establece los costos de subvenciones de
Becas Pregrado, de acuerdo al sigu¡ente detalle:

ANEXO N'4
COSTOS OE SUBVENCIONES

BECAS PREGRADO

SEDE OE ES]UDIOS EN LIMA Y CALLAO

BECARIO Cot¡ ALoJA¡,¡ ENTo S ' 200 00

SEDE DE ESTUDIOS EN PROVII{CIA

EECARIO CON ALOJAMIENTO I S/ 1 OOO OO

Elvalor de alolamienlo pa¡a Lima y Callao es de S/ 340 00 (Trescre¡los Cuarenla y 00i 100

Soles), mie¡tras que elvalor de aojamenlopaÉlasregionesyprovnciasde paisesdeS/
226 00 (Doscentos Veintiséis y 00/100 Soles)

Que, mediante Informe N" 084-201 9-Ml NEDU^/MG l-PRONABEC-UCCOR HUC
emitido por la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Huánuco y trasladado
por la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional se señala que, el
becario Yordan Eudomilro Alvino Rosas reside en el Caserío Las Delicias, en el distrito
de Daniel Alomia Robles, provincia de Leoncio Prado - Huánuco y cursa estudios en la
Universidad Nacional Agraria de la Selva ubicada en el distrito de Rupa Rupa, provincia
de Leoncio Prado - Huánuco. As¡mismo, precisa que luego de la verificación in situ ala
vivienda del becario, sumado a la distanc¡a y la poca afluencia de transporte público lo
cual dificulta el retorno a su domicilio debido al horario del transporte, corresponde
otorgar la subvención por alojamiento, al cumplirse la cuarta condición para su
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nctamtento precisa que la subvención por
ulminación d_e la carrera y que luego de la

ororgamlento, señarada en er numerar 7.12.9 de ras Normas para ra Eiecución desubvenciones para estudios en el perú;

-MINEDUAr'MGI-PRONABEC-UCCOR HUC

1 9-MINEDUAr'MGI-PRONABEC-OBE, IA
el monto de S/. 4s2.Oo (cuatrocieñtos

entra consíderado en la Certificación del
cuat permitirá cubrir la subvención por
Eudomilio Alvino Rosas y Danitza Fatóón

. con el visto de la unídad de
Administración y Finanzas del pRON

SE RESUELVE:

ra Ejecución de subvenciones ñ"ljl *-"""," 
.,' ras r\ormas

Que. por todo lo expuesto v d
ar ta s¡ rhrran¡iÁ^ ^^. ^¡^¡^_,-_ legal vigente resulta procedente



Artlculo 2.- Notificar la presente resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad d€ Subvsnciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Comunicaciones y Relaciones Instituc¡onales y a la Oficina de
Coordinación Nacional y Cooperación Internac¡onal.

Artlculo 3.- Publicar la presente ¡esolución en el portal elecüónico institucional
del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - PRONABEC.

Regístrese, comunfquese y cúmplase


